
II) SORTEO MENSUAL

El procedimiento a emplear será idéntico al del Sorteo 
Semanal; sólo cambiará la mayor importancia de los pre
mios y que el sorteo en el que participarán todos los bole
tos recibidos en el mes anterior, se celebrará los prime
ros viernes de cada mes, sustituyendo ese día al corres
pondiente a la semana.

El Sorteo Gigante dotado de los premios más impor
tantes, tendrá lugar en el curso de una gran fiesta, en día, 
hora y lugar que previamente se indique, lo que con todo 
detalle se publicaría oportunamente.

Para este sorteo final, tendrán derecho a premio todos 
los boletos que hayan llegado a nuestra Redacción cual
quiera sea la fecha de su recepción.

DE INTERES GENERAL

•  Por lo expuesto queremos dejar claro, que cada boleto 
participa en UN SOLO SORTEO SEMANAL, UN SORTEO 
MENSUAL y que ese mismo boleto participa en el SU- 
PERSORTEO FINAL.
•  Todos los sorteos se realizarán ante notario.
•  La Organización se reserva el derecho de interpretar 
las bases, cuidando siempre del máximo beneficio para 
los participantes.
•  Por gentileza de SEUR .todos los premios podrán 
ser recibidos gratuitamente en los domicilios de los ga
nadores respectivos.

¡¡EXCLUSIVAMENTE PARA SUSCRIPTORESÜ: 
Al efectuar el sorteo final se realizará otro exclu
sivamente entre los suscriptores, premiando al 
agraciado con un maravilloso crucero por las Islas 
Canarias, de 7 días de duración para 2 personas.
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